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TALLER	DE	ESTRATEGIAS	DE	LITIGACIÓN	ORAL		

Resistencia,	Chaco	–	11,	12	y	13	de	septiembre	de	2017	

	

1.-	Introducción	

	 	

El	Proceso	acusatorio	implica	una	seria	de	cambios	estructurales	y	funcionales	en	las	

instituciones	que	constituyen	este	sistema	de	resolución	de	conflictos	penales.	

No	 obstante,	 desde	 una	 perspectiva	 epistemológica	 implica	 también	 un	 cambio	

radical	 en	 torno	 a	 la	 cuestión	 de	 la	 construcción	 de	 la	 verdad	 judicial,	 pasando	 de	 la	

“búsqueda	de	la	verdad	material”	a	la	construcción	dialéctica	de	los	hechos	en	el	marco	de	

un	proceso	fundamentalmente	contradictorio.	

Es	en	este	contexto	que	aparece	 la	necesidad	de	manejar	 las	 técnicas	adecuadas	

para	generar	información	de	calidad	durante	el	proceso	y	especialmente	en	el	juicio.	

Estas	herramientas	son	técnicas	de	litigación	estratégica	que	permitirán	al	litigante	

no	sólo	introducir	la	información	necesaria	para	su	construcción	fáctica,	sino	controvertir	

fuertemente	la	información	ingresada	por	la	contraparte.	

Para	los	litigantes	será	especialmente	necesaria	la	comprensión	de	los	procesos	de	

construcción	 de	 esa	 verdad	 procesal	 y	 el	 manejo	 de	 las	 técnicas	 adecuadas	 para	 la	

producción	de	la	información	en	que	se	sustenta.	En	dicha	construcción,	 la	contradicción	

encuentra	su	máxima	expresión	en	el	contraexamen.	

La	construcción	de	una	historia	persuasiva,	está	sujeta	a	la	calidad	de	la	información	

aportada,	proceso	en	el	cual,	la	contradicción	aparece	como	fundamental.	

	

2.-	Descripción	general	

	

Se	trata	de	un	curso	de	capacitación	de	12	horas	cronológicas	a	realizarse	en	3	días	

de	trabajo,	en	razón	a	un	promedio	de	4	horas	diarias	en	jornadas	de	tarde.	El	curso	se	dirige	

a	abogados	y	abogadas	del	Chaco	y	Corrientes.	

4, 5 y 6 de diciembre de 2017
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3.-	Objetivos	

	

Generales	

El	curso	tendrá	por	objetivo	general	el	que	los	abogados	y	abogadas	identifiquen	el	

nuevo	 proceso	 de	 construcción	 de	 los	 hechos	 sobre	 los	 que	 recaerá	 la	 sentencia	 y	 las	

herramientas	de	litigación	necesarias	para	dicha	construcción.	

	

Específicos	

- Conocer	el	cambio	de	fundamento	epistemológico	en	la	construcción	de	la	verdad	

judicial.	

- Comprender	los	alcances	de	los	cambios	estructurales	y	funcionales	de	los	actores	

en	el	nuevo	proceso	acusatorio.	

- 	Identificar	los	nuevos	objetivos	concretos	de	producción	de	información	

- Comprender	 y	manejar	 el	 contraexamen,	 como	 herramienta	 básica	 de	 litigación,	

para	la	producción	de	información	de	calidad.	

- Identificar	y	manejar	las	técnicas	específicas	para	contraexaminar	testigos	diversos	

(peritos,	policías,	víctimas,	testigos	débiles,	etc)	

	

4.-	Metodología	

El	 curso	 tiene	 una	 orientación	 fundamentalmente	 práctica	 y	 estará	 dividido	 en	 3	

plenarios,	para	la	exposición	de	las	principales	cuestiones	conceptuales,	seguidos	de	talleres	

en	el	que	 los/as	alumnos/as	deberán	participar	activamente,	además	de	demostraciones	

por	parte	del	docente.	

Se	trabajará	máximo	con	28	alumnos/as.	Para	los	talleres,	se	dividirán	en	2	grupos,	

avanzado	y	básico.		
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5.-	Cronograma	

	

Día	1.	11	de	septiembre	

Presentación	
Plenario	Teoría	del	caso	
Taller	
Plenario	Contra	
Taller	
	

Día	2.	12	de	septiembre	

Continuación	taller	
Plenario	Contraexamen	de	testigos	
complejos	
Taller	
	

Día	3.	13	de	septiembre	

Continuación	taller	
Palabras	finales	

Las	tres	jornadas	se	llevarán	a	cabo	de	
16.00	a	20.00	hs.	
	
	

	
6.-	Docentes:	

	

	Jonathan	Ramírez		Abogado	(Universidad	
de	 Chile).	 Máster	 en	 Especialización	 en	
Derecho	 Penal	 y	 Ciencias	 Penales	 de	 la	
Universidad	de	Barcelona	y	la	Universidad	
Pompeu	 Fabra.	 Diplomado	 en	 Litigación	
Oral	 en	 lo	 Penal	 de	 la	 Universidad	 de	
Buenos	 Aires.	 Abogado	 Defensor	 en	 la	
Defensoría	 Penal	 Pública,	 Región	 de	
Magallanes,	 Chile,	 2004-2006;	 Abogado	
Defensor	 Jefe	 de	 la	 Defensoría	 Penal	
Pública	 de	 Curacaví,	 Región	
Metropolitana,	 Chile	 2007;	 Sub-jefe	
Nacional	del	Departamento	de	Estudios	y	
Proyectos	de	 la	Defensoría	Penal	Pública	
de	 Chile	 2008;	 Jefe	 de	 la	 Unidad	 de	
Estudios	 de	 la	 Defensoría	 Penal	 Pública,	
Región	de	Magallanes	2009-2010	y	Jefe	de	
la	 Unidad	 de	 Estudios	 de	 la	 Defensoría	

Penal	Pública,	Región	de	Los	Lagos,	Chile,	
2010-2013.		
De	 2014	 a	 la	 fecha	 se	 desempeña	 como	
docente	 en	 técnicas	 de	 litigación	 y	
derecho	 procesal	 penal	 en	 cursos	
operadores	y	abogados	en	toda	la	región	
para	 instituciones	 como	 Inecip,	 Ceja	
Américas,	 Ministerio	 de	 Justicia	 de	 la	
Nación,	Defensoría	General	de	la	Nación,	
Procuraduría	General	de	la	Nación,	Poder	
Judicial	 de	 Buenos	 Aires,	 Defensoría	
Provincial	 de	 Neuquén,	 Defensoría	
Provincial	 de	 Santa	 Fe,	 Defensoría	
Provincial	 de	 Chubut,	 Universidad	
Nacional	 de	 Rosario,	 Asoc.	 Argentina	 de	
Juicios	 por	 Jurados,	 Ministerio	 Público	
Fiscal	 del	 Uruguay	 y	 la	 Defensoría	 Penal	
Pública	Nacional	de	Chile,	entre	otras.		
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	Leticia	 Lorenzo	 	 Argentina,	 abogada,	
egresada	 de	 la	 Universidad	 Nacional	 de	
Buenos	 Aires,	 Argentina,	 en	 2000,	 con	
orientación	 en	 derecho	 penal.	
Coordinadora	 de	 Capacitación	 del	 Poder	
Judicial	 de	 Neuquén	 (2013	 a	 la	 fecha).	
Desde	2017	es	Profesora	Adjunta	Regular	
en	 la	 asignatura	 “adaptación	 profesional	
de	 procedimientos	 penales”	 en	 la	
Universidad	Nacional	de	La	Pampa.	
Durante	2016	tuvo	a	su	cargo	la	Dirección	
del	monitoreo	a	 la	 implementación	de	la	

reforma	procesal	penal	en	la	provincia	de	
La	 Pampa,	 Argentina.	 Colabora	 con	 la	
Escuela	 Judicial	 de	 la	 provincia	 de	 Río	
Negro	en	el	diseño	de	la	capacitación	para	
la	implementación	de	la	reforma	procesal	
penal	 en	 esa	 provincia.	 Es	 consultora	
externa	 y	 capacitadora	 del	 Centro	 de	
Estudios	de	Justicia	de	las	Américas	(CEJA)	
en	temas	vinculados	a	la	implementación	
de	 reformas	 procesales	 penales	 en	
diversos	países	de	América	Latina.		

	
	

7.-	Certificación,	costos,	inscripciones	y	pago	

	

El	curso	será	certificado	por	la	Asociación	Pensamiento	Penal.		

Tendrá	un	costo	total	de	AR$3000.		

Las	inscripciones	se	realizan	desde	la	web	www.pensamientopenal.org.ar/capacitacion	

donde	se	puede	pagar	con	tarjeta	de	crédito	o	vía	transferencia	bancaria	

Por	consultas	se	puede	enviar	email	a	capacitacion@pensamientopenal.org.ar	

	

8.-	Lugar	

	

El	taller	se	llevará	a	cabo	en	la	sede	del	Museo	de	Medios	ubicado	en	Pellegrini	213	de	la	

ciudad	de	Resistencia,	Chaco.	


